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VISTO la “Participación del Club Everton en el Torneo Federal B — 

2016” se llevara a cabo en distintos puntos de la Provincia de Buenos Aires durante el 

corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Everton compite en la iera div. A de la liga amateur 

Platense de futbol donde representaran a la ciudad del torneo de AFA Federal B; 

Que el torneo Federal B es un campeonato de Futbol profesional de 

cuarta división Argentina, organizado por el Consejo Federal de Futbol, un órgano interno 

de la AFA que agrupa a los clubes indirectamente afiliados a ella y que provienen de las 

ligas regionales; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la “Participación del Club Everton en el 

Torneo Federal B -2016” se llevara a cabo en distintos puntos de la Provincia de Buenos 

Aires durante el corriente año.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 32: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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